
ADMINISTRACION/ENERGIA:  
Habiendo finalizado la vigencia 
del Plan de Convergencia Eléctri-
ca que mantenía congeladas las 
tarifas a nivel provincial desde 
Octubre 2013, la Administración 
Provincial de Energía dispuso 
mediante Resolución  24/16 un 
incremento de las tarifas de un 
58%, que fue aplicada para los 
consumos de Enero en factura-
ción complementaria, con vto. al 
11/03/16, en la presente liquida-
ción correspondiente a los consu-
mos de febrero y en función de la 
base de datos suministrada p/
APE se procederá a la aplicación 
de la tarifa social dispuesta por el 
Ministerio de Energía y Minería de 
la Nación y que en el caso de 
nuestra cooperativa alcanza a un 
total de 403 asociados, en tanto 
los aproximadamente 1.100 res-
tantes verán reflejada la quita de 
los subsidios de Nación. Cabe 
informar que con motivo de los 
reiterados cortes de energía, se 

mantuvo entrevista con el Admi-
nistrador de Energía Ing. Gonzalo 
Marcos y se obtuvo el compromi-
so de una revisión de manteni-
miento de la línea Guatraché/
Gral. San Martín respecto al ca-
ble de guardia que absorbe las 
descargas eléctricas y deriva las 
mismas a tierra. De la misma ma-
nera se le solicito la estada per-
manente de la grúa en la subes-
tación Guatraché, para evitar las 
demoras en restablecer el servi-
cio. AGUA POTABLE: Se man-
tienen cortes en el suministro de 
Aguas del Colorado, sin conse-
cuencias en el servicio de distri-
bución, por la puesta en funcio-
namiento automática de nuestro 
propio sistema de bombeo.TV, 
INTERNET, TELEFONIA FIJA Y 
MOVIL:  Se ha procedido al re-
emplazo de las cajas de HD, me-
jorando el servicio. Cabe señalar 
que en el próximo facturado, que-
dará sin efecto el plan de $ 50,00 
en el servicio de Internet. 
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